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	FEDERACIÓN DE JUDO Y D. A. DE LA REGIÓN DE MURCIA

                                 C/ Cronista Carlos Valcárcel, 6. 30008. Murcia.

FAX: 968 271 054. Telf.: 968 233 513.

	
	

	
	
	Fecha:
	2-04-2003

	
	
	Asunto:
	Cursos técnicos federativos y de pase de grado.

	
	
	
	Destinatario:


	
	
	
	TODOS LOS CLUBES FEDERADOS DE LA REGION




	1.
	Presentación:

     Esta Federación ha desarrollado una nueva vía formativa y deportiva para los judokas afiliados. Por este motivo se trabajó en la elaboración de un programa amplio que contemplara cursos, seminarios técnicos, exámenes de grados y de titulaciones...

     Las actividades que se presentan en este escrito constituyen el primer paso en esta línea y consisten en Cursos Técnicos puntuados con créditos para el pase de grado de 1º a 3º dan.

	
	

	2.
	Objetivos:

     El programa específico de Cursos Técnicos puntuables abarca un calendario de actividades que pueden tener diferentes fines, según los intereses del deportista:

· La formación y mejora técnica en general.

· La obtención de grados y titulaciones a través de la forma tradicional, por exámenes, o a través de una nueva fórmula, por créditos.

· La preparación de candidatos para Campeonatos de Katas.

	
	

	3.
	Requisitos de participación:

     Todos los deportistas deberán poseer la siguiente documentación:

· Licencia federativa en vigor.

· Autorización federativa en caso de proceder de otra Territorial.

     Así mismo, según la finalidad de los cursos se deberá estar en posesión de otros requisitos:

· Para formación técnica: licencia en vigor.

· Para la preparación de Campeonatos de Katas: licencia en vigor y los específicos de la convocatoria del campeonato.

· Para titulaciones deportivas (arbitraje y docentes): las específicas de cada convocatoria.

· Para pase de grado:

· Por examen: los específicos del grado (dan) al que se opte por la vía técnica o la vía competición.

· Por créditos: constituye la principal novedad y aportación de este programa. Consiste en obtener el grado tras la realización de Cursos valorados en créditos (la suma de 10 horas de cursos equivalen a 1 crédito). Tras superar el número necesario de créditos, el profesor o profesores del curso valorarán si el aspirante ha adquirido el nivel suficiente o debe realizar algún curso más.

PROGRAMACIÓN PRIMER CURSO TÉCNICO PARA PASE DE GRADO



	
	
	CUADRO-RESUMEN DE CURSOS Y CRÉDITOS

	
	
	GRADO
	1º dan
	2º dan
	3º dan

	
	
	Nº MÍNIMO DE CRÉDITOS

Horas y distribución
	2 créditos

(20 horas)

16 h. de katas y

4 h. otros cursos o seminarios (*)
	2’4 créditos

(24 horas)

20 h. de katas y

4 h. otros cursos o seminarios (*)
	2’8 créditos

(28 horas)

24 h. de katas y

4 h. otros cursos o seminarios (*)

	
	
	TEMAS DE PREPARACIÓN
	Nague no kata

(te, koshi y ashi waza)
	Nague no kata
	Katame no kata

	
	
	TIEMPOS MÍNIMOS

· Vía competición

· Vía técnica
	1 año

2 años
	2 años

3 años
	3 años

4 años

	
	
	(*) A los participantes en los cursos o seminarios de arbitraje del año 2002 se les consideran realizadas 4 horas para el apartado otros cursos o seminarios

	
	

	
	Calendario.

· 5 de abril (sábado): Pabellón Cagigal, de 16’00 a 19’00 horas

· 15 de abril (martes): por confirmar.

· 3 de mayo (sábado): Pabellón Cagigal de 16,00 a 19,00 horas

· 17 de mayo (sábado): Pabellón Cagigal, de 16,00 a 19,00 horas

· 7 de junio (sábado): Pabellón Cagigal, de 16,00 a 19,00 horas

· 21 de junio (sábado): Pabellón Cagigal, de 16,00 a 19,00 horas

· 28 y 29 de junio (viernes y sábado): Por confirmar pabellón. Curso de Katas por miembros de la Comisión Nacional de Katas. 

Todos los cursillistas, inexcusablemente, deberán asistir los días 28 y 29 de Junio donde, al final de las dos jornadas, se harán las pruebas de aptitud correspondientes, comunicando quien ha sido apto y quien no.








POR LA COMISIÓN TÉCNICA
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